
Acta De Junta Extraordinaria De Accionistas De La Compañía INMAGRIK 
SA, para aprobación de Balances Rectificatorios de los Ejercicios 2000, 2001 
Y 2002. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------- 

 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los treinta días del mes de septiembre del dos mil 

dieciséis, a las diez horas en las oficinas  de la compañía INMAGRIK SA, se reúnen la Junta 

Extraordinaria de Accionistas con la concurrencia de todos los  accionistas; 

 

0910836774   Cabezas Armijos Mauricio Eduardo 

0903802189  Cabezas García Roddy Eduardo 

 

Preside la sesión y actúa como Secretario  Ad-Hoc de la Junta el Sr.  Cabezas García Roddy Eduardo 
quien tiene el cargo de Gerente General de la compañía y Accionista Mayoritario y que  encontrándose 

presente acepta las designaciones encomendadas. 

 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía que es de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta extraordinaria tratar y resolver sobre el siguiente  punto de orden: 
 

PUNTO ÚNICO.- Aprobar Balances Rectificatorios de los ejercicios 2000, 2001 y 2002. 

 

El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

 

Por secretaría se procede a tratar el único punto de orden;  

 
APROBACIÓN BALANCE RECTIFICATORIO DE LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS  2000, 2001 y 
2002.- 
 
En consideración de que los registros de los saldos de las cuentas contables que fueron  efectuados en los 

Balances Originales presentados en su momento de los ejercicios económicos de los años 2000, 2001 y 

2002 no correspondían a movimientos propios de la compañía INMAGRIK SA se procederá a presentar 

la información real a la fecha de corte de cada periodo fiscal. 

Para el efecto Cabe señalar que durante estos ejercicios económicos no se adquirieron propiedades, 

contrataron empleados o  solicitaren financiamientos de ningún tipo a nombre de la compañía,  puesto que 

ésta no se encontraba activa en sus operaciones comerciales ni financieras en los mencionados periodos ni 

en los posteriores. 

 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 12.055 expedido por la 

Superintendencia de Compañías, Articulo Vigésimo Tercero, debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

 
No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión. 

 

Es una fiel copia de su original. 

 

 
 

 f) Cabezas García Roddy Eduardo 
 Secretario de la Junta – Accionista Mayoritario – Gerente General 



Documentación soporte de propiedades a nombre de Inmagrik SA durante los anos 2000,2001,2002. 
 

 

 
 

 



 
 

 



 


